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Consejería de Educación
1292 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2004, del Secretario General

Técnico de la Consejería de Educación, por la que en apli-
cación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se publica la
Orden 559/2004, de 19 de febrero, del Consejero de Edu-
cación, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto
por doña María Nuria Gasca Navalón.

El Consejero de Educación ha dictado Orden 559/2004, de 19
de febrero, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto
por doña María Nuria Gasca Navalón, contra el baremo definitivo
de puntuaciones de la fase de concurso del procedimiento selectivo
de ingreso al Cuerpo de Maestros (especialidad de Educación
Infantil), convocado por Resolución de la Dirección General de
Recursos Humanos de 7 de marzo de 2003. La notificación a la
interesada se ha intentado en dos ocasiones, conforme a la exi-
gencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya con-
seguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Orden cuyo texto íntegro se une como Anexo a la presente Reso-
lución. Asimismo, se informa a la interesada que también se ha
efectuado la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio conocido.—El Secretario General Técnico,
Gerardo Ravassa Checa.

ANEXO

Orden 559/2004, de 19 de febrero, del Consejero de Educación,
por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por doña
María Nuria Gasca Navalón, contra el baremo definitivo de pun-
tuaciones de la fase de concurso del procedimiento selectivo de
ingreso al Cuerpo de Maestros (especialidad de Educación Infan-
til), convocado por Resolución de la Dirección General de Recur-
sos Humanos de 7 de marzo de 2003.

Visto el expediente de recurso presentado por doña María Nuria
Gasca Navalón, con DNI número 44.135.740 y con domicilio a
efectos de notificaciones en la calle Bastero, número 13, 3.o D,
28005 Madrid, y teniendo en cuenta los siguientes


